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1114 LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
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5^de lo dispuesto en los 
' ’^l da n? la ley orgánica Pro- 

Se la i)' 6 Ao°sto de 1882, debe reu- 
i c1PUt^ el día l.° de Abril 
I perío^ Objeto de inaágurar el 
. ecun- ° Súme8ti*al de sus sesiones en 

tSue  ̂1896-97.

(¡J'^ar pnj lCti saber por medio de esta 
^S1*es.^COnOci?n^n^ del público y 

q(j c¡b ‘^^údos, á quienes nominal- 
'lbv ^Ue i 1 '11 SU domicilio; debiendo 

a sesión tendrá lugar á las

Inmedintumente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa- .bllidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

tres de Ja tarde, en el salón de sesiones de 
la Corporación provincial.

Zaragoza 19 de Marzo de 1897.—El Gro- 
bernador, Clemente Martínez del Campo.

SECCIO PRIMERA.

MIXISTEIIIO DE GUACIA Y JUSTICIA.
Ex po s ic ió n

SEÑORA: Tiempo hace que el Ministro que 
suscribe abrigaba el propósito de exponer á 
V. M. la conveniencia de dictar algunas dis
posiciones que, sin exceder los límites de las fa
cultades ministeriales, facilitarán la ejecución de 
la ley de 20 de Abril de 1888 y contribuyeran al 
prestigio de la institución del Jurado. Entendía y 
entiende el que suscribe que este organismo re
quiere una solicitud constante por parte de los 
Poderes públicos, porque su misma complicación 
puede originar graves peligros si se le mira con 
indiferencia y se fía todo á su propia virtualidad; 
pero la necesidad de reunir antecedentes y de exa
minar los informes remitidos periódicamente pol
los Presidentes y Fiscales de las Audiencias, han 
dilatado hasta el presente la realización, en poca ó 
en mucha parte; del aquel propósito.

Aún así, el trabajo habrá de encerrarse en una 
esfera limitada, porque, si bien la experiencia 
acumulada en ocho años que lleva rigiendo la ley 
ha puesto de manifiesto inconvenientes y defectos, 
sólo es dable poner remedio á aquellos que no afec
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tan á la sustantividad del texto legal. A este pro
pósito viene contribuyendo eficazmente la juris
prudencia del Tribunal Supremo, aunque limitada 
á los casos, pocos en su número, que permiten re
currir en casación, y las circulares é instrucciones 
de la Fiscalía del propio Tribunal, que constituyen 
ya fuentes de recta interpretación y acertada y 
uniforme inteligencia.

Los resultados del Jurado dependen en gran 
parte de las cualidades de los que le han de formar. 
Este es un hecho por todos reconocido; y en aque
llos países donde el Jurado cuenta con mas larga 
historia, esas cualidades son objeto de incesante 
preocupación, y casi exclusivamente á procurarlas 
tienden los esfuerzos que se hacen y las reformas 
que se implantan. Es preciso buscar la mayor 
suma de garantías, y esas se encuentran segura
mente, en cuanto es posible, en la formación de 
las listas. Algunos funcionarios de los llamados á 
emitir informe han hecho indicaciones sobre la 
conveniencia de simplificar y someter á reglas más 
sencillas esta parte de tan complejo mecanismo; 
pero ni eso cabe hacerlo de otro modo que por una 
reforma de la ley, ni tal reforma puede intentarse 
sino como fruto de prolijo y maduro estudio que 
tenga su raíz en las exigencias hijas de la práctica. 
Es indispensable, en tanto, acomodarse á los pre
ceptos de la vigente ley, y correspondiendo según 
ella formar las primeras listas á las Juntas muni
cipales, parécele al Ministro que suscribe de posi
tiva y notoria utilidad el obligar á los Ayunta
mientos á que en la época de la formación y rec
tificación del empadronamiento acompañen hojas 
sueltas para la inscripción de jurados, á fin de que 
los vecinos hagan en ellas de su puno y letra las 
anotaciones que su encasillado indique. Estas hojas, 
que no exigen grandes gastos ni molestias, han 
de reportar ventajas considerables, entre ellas la 
no pequeña de que la J unta pueda apreciar el 
grado de pericia en lo relativo á saber escribir, 
interesante particular cuya demostración necesita 
pruebas positivas, á procurar las cuales se enca
minan varios preceptos del proyecto que dan á la 
Junta el medio de eliminar con plena conciencia 
á los que posean nociones de instrucción primaria 
tan rudimentaria que sólo consistan en leer defí- 
cilmente y trazar su firma letra á letra, y como 
resultado, no del conocimiento, sino de la rutina.

Los que de cerca ven ó tocan los inconvenientes 
del actual sistema, se quejando que los jurados, 
por lo general, representan sólo las clases más hu
mildes; que las personas acomodadas eluden el de
sempeño de ese cargo; que con frecuencia entran 
á componer el Tribunal de hecho ignorantes y 
desvalidos, y que no es raro el que se produzcan 
complicaciones después de constituido, por resul
tar que algunos de los jurados no saben leer ni es
cribir. Aunque el cargo no es patrimonio de deter
minada clase, la ley, en distintos pasajes, llama á 
ejercerlo á los más dignos y más aptos; para de
sempeñarlo se requieren, como para todo, condi
ciones determinadas, y admitir á los que no las 
tienen, es, además de ofender á los sentimientos 
de justicia, contrariar los fines de la institución. A 
impedirlo se dirigen los primeros artículos del ad
junto proyecto de decreto.

- ílisP^
El art. 14 de la ley del Jurado, ,quo ral» 

la constitución de las Juntas municipa P ^Q. 
formación de las listas, previene que el <• |oS 
nicipal reclamará con la debida antunpt1 
antecedentes necesarios á la oficina se-
pero no indica cuál haya de ser esta de
ñala plazos para notificar los nom1,1 cOaU' 
Vocales, ni establece lo que haya de hacei- 
do esa oficina no remite oportunamen e 1 e. 
que se la pidan. Para llenar tales vacíos, ] 
den en ocasiones dilatar indefinidamente 
titución de la Junta, se determinan 
correspondiente cuál es la oficina qu0 y1 , ^^rl05 
nistrar los antecedentes, el plazo para y'g6 
y las responsabilidades que gradualmen > oUD3ph' 
de poder exigir por la morosidad en ® grad116' 
miento de tan importante servicio. 1 01 .l qued®' 
ción que se establece, las responsabm l(jne9 q®6 
rán marcadas en consonancia con las °m!h 6r6ii' 
las motivan, y el precepto legal adqum 
tías de que carece.

A uniformar las diversas prácticas qn0 
ten para pedir los datos necesarios a a 
ción de las listas, y hacer que éstos sean ^j,- 
seguros y autorizados, se encaminan a g |
posiciones del proyecto, adoptándose i aqU6*” 
tante medida de precaución respecto 
individuos que hayan obtenido á su fav 
criminal un fallo absolutorio por no ten y30^ 
sus facultades mentales cuando dehnq11 ’ r 
tiéndose á una prudente intervención 
del Ministerio fiscal la facultad que y ¿ully, 
á los Jueces municipales para impon0 yfl 
los mayores contribuyentes residente», 
blo que, llamados á la Junta, rehúsate 
sin causa justificada. t

La manera de formar las listas y (*y* 
clamaciones, medios de publicidad y lc":ngjst60 8 
dad de los Jueces municipales cuan1 o q | 
mente se nieguen á expedir los reSSL?a je : 
habla el art. 19 de la ley, son, o nü 
disposiciones, y alguna atiende a p ¡fcu,^r 
de aquélla, en conformidad con su 0SI 
tizando la interposición de las a])0 sitUP 
igual medio que la ley ga-antiza Ja de ,
reclamaciones. despulí'

! orno de los preceptos de la ley se 
el legislador encomienda en mucha iy]i0g y 11 ^1 
zhción de su pensamiento á las Sey'.ante 
iniciativa del Ministerio fiscal, no o ]ltg 
carece éste de intervención definida Je
de partido, á las que impone la traSC,¡'dII1ili» 
sión de formar listas de cabezas do enti'e 
capacidades, eligiendo los más apt05 
que contienen las listas municipal051

Procúrase subsanar este vacío 0,1 ^.reOta113 
rrespondiente, sin tocar directa ui ’u , ej qfle>.fl f 
al precepto legal, facilitando al 
fizándolos medios de que dispone, .&g hay 
las leyes, pueda adquirir datos y uOal.a foi". 
tes para lograr que sólo queden
Jurado los que no ofrezcan motivo cftrgo., ^¡d' . 
celo y sean dignos de desempeñar 0

Extremo importante, como es el gftr 0 , 
nes de jurados, testigos y peritos, a-
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recordar y 'ei secundario, ha parecido oportuno 
Cuniplimip''V3 । I^ar correspondiente el exacto 
halla disn/1 1 6 lo cln0 muy acertadamente se 
hre de 1889S 0 6U "^ea^ orden de 11 de Diciem- 
c’°8 por la. ’ 1<^Pecto á la suspensión de ios jui-

y d U a? a^steucia de los jurados, mal fre- 
procura6 COUS0cuencias deplorables, se 

lección U am^0U Mtablecer una fórmula de 
^°y se aicrueu16 un*^oa las diversas prácticas que

ó determinación se ha de
a^Uo de h ,h)r°C6dimiento ha de seguirse cuando 
b^Pregn. f°S Jnrados conteste afirmativamente á 
^*dad fia* ?U6 s°kr6 incapacidad ó incompati- 

las sesi 6 jC6r^es.6l Residente al comienzo 
liados/ °UeS j^cio y al leerse la lista de 

!ey> «e ha t<U °n 1° ma9 mínimo la economía de la 
'a,"*Or deian?1 i1^0 ^6.s?P^r esfce silencio del legis-

cm’1 11 ^Qcisién de tan interesante par- 
4 p ^oción0^^6^ T&iere, sin duda, que se deje, 

'^'^do^A Po',':icioncs donde haya más de un 
3^' ^3 de ] dispone el núm. l.° del

lista i] a que las Audiencias formen una 
, 6s- Si l6zas d® familia y otra de capaci- 
r^^blací^ a Un° ®sos Juzgados de una mis- 

Au'rí' e?rr®sP°ndeá Sección distinta de la 
La°r*-eo d leucia> podría ocurrir que, al verificar 

n^UraZ ^U6a habla el art. 44, un mismo nom- 
, 611 dos .diferentes Secciones.
vi^Pon |.',(;edimiento que se ordena en el lugar 
W4 PruriV01^'6 d®! Proyecto, que el buen juicio 

'i' n\ ígneos Tribunales tiene ya 
Peigr0 desaparece.

ei^ent^10’ ''promisión de las Memorias que los 
lo6^r todo» / .' ’9cales de las Audiencias deben 
tir ^PUesfr. °S aiiOS a ®ste Ministerio, conforme á

de 6* "^'ea^ decreto de 24 de Sep- 
bl'.^cia, '^'l» es, un servicio de la mayor im- 
trakO^o®itoieTUiCOnV^en0 mautener en vigor, porque 

j°s ha a ° eludió de tales interesantes 
00n  poderosamente al resul-
Its - y ai/ ’r 10 ^,ea^ decreto se persigue. A re- 
/‘hitnos , lar*° con mayores datos se dirigen 

del .
. a 6s> sin . ’. P°r ®sta y otras disposiciones 

^n,lI1Patibleaapn'ar al título de reglamento, po- 
earáeter COIÍ UUa ^7 I11® tiene en mucha 

k / sUplirS() 1 pigmentario, podrán llenarse va- 
tos ,|° ^cesiy^ ' ^ciencias de aquélla, contribu- 

üna insi1^611?5® a* mejoramiento de los efec- 
i 08 felices1 Uo^n que, sólo produciendo re- 

l°dn a^°r Y al/ t111®^® rosponder á los fines del 
If? InstilGauzar ®l prestigio que importa á legales. ° 9 '

i que Rn / Procedentes consideraciones, el 
el Mi a bonra Z®11 x‘) oído el Consejo de estado, 

M?lJluto Drnt 6 s°m®ter á la aprobación de V. M. 
K f 8 y6?0 d® decreto.

" M Ai larz° de 1897.—Señora:—A los
■’ anuel Aguirre de Tejada.

“eifor. ■ BEa l d e c e BTO
6 Ia9 disnoK-a^ 00n 1° provenido en la segun- 

^nsiciones especiales de la ley de 20

de Abril de 1888, á propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia, oído el Consejo de Estado en 
pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A fin de facilitar la ejecución de 

lo que dispone el art. 14 de la ley de ‘20 de 
Abril de 1888, al verificarse el empadronamiento 
general del vecindario ó su rectificación en el mes 
de Diciembre de cada año, los Ayuntamientos 
acompañarán á cada hoja del padrón una especial 
y separada para la inscripción de los cabezas de 
familia y capacidades que tienen el derecho y la 
obligación de ser Jurados, en cuya hoja harán los 
interesados las anotaciones correspondientes de su 
puño y letra, teniendo presente los artículos 8, 9, 
10 y 11 de la ley del Jurado, que se imprimirán al 
dorso de dichas cédulas, todo con sujeción al ad
junto modelo. En el espacio destinado á observa
ciones se anotará por el Juez municipal, una vez 
que las cédulas se hallen en su poder, el concepto 
de cabeza de familia ó capacidad que en cada una 
corresponda. También el mismo Juez hará constar 
en las hojas, por medio de nota, las defunciones, 
incapacidades é incompatibilidades deque se tenga 
noticia durante el período anual fijado para la 
rectificación de las listas, á fin de dar cuenta á la 
Junta municipal cuando ésta se reuna.

Art. 2.° Los Alcaldes remitirán directamente 
á los Jueces municipales las expresadas hojas ó 
cédulas de inscripción de jurados, á fin de que en 
1 l  primera quincena de Enero se tengan á la vista 
por la Junta para hacer las inclusiones y exclu
siones preceptuadas en la ley.

Art. 3.° El día 15 de Diciembre de cada año 
reclamará el Juez municipal al Alcalde la relación 
de los mayores contribuyentes por territorial ó 
industrial necesarios para la constitución de la 
Junta, fijando para remitirla el término de ocho 
días. Si transcurrido éste no se hubiere remitido 
la relación, el Juez municipal recordará al Alcalde 
el cumplimiento de ese servicio y le señalará un 
nuevo plazo de cuatro días, poniendo el hecho en 
conocimiento del Gobernador civil de la provincia.

Pasados los cuatro días de prórroga sin recibir
se la lista de los mayores contribuyentes, el Juez 
municipal dará cuenta al de instrucción del parti
do para que proceda á la formación de causa por 
el delito previsto en el art. 382 del Código penal.

Art. 4.° Para eliminar de las listas de jurados 
ó para no incluir á los que tengan alguna incapa
cidad de las enumeradas en el art. 10 de la ley, los 
Jueces municipales reclamarán con toda urgencia 
y como servicio preferente á los Jueces de instruc
ción y primera instancia, Alcaldes, Directores de 
Asilos ó casas de Beneficencia, relaciones nomina
les de los vecinos del término municipal procesa
dos, penados, concursados no declarados culpables, 
quebrados no rehabilitados, apremiados como se
gundos contribuyentes y pobres socorridos por la 
Beneficencia pública.

Art. 5.° También reclamarán los Jueces muni
cipales de los Directores de los presidios y cárceles 
correccionales ó de las Autoridades correspondien-
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tes, relación de los condenados á penas aflictivas ó 
correccionales, licenciados y domiciliados en sus 
distritos, á fin de computar los quince años que, 
encaso de no delinquir nuevamente, habrán de 
transcurrir para acordar la inclusión en las listas, 
con arreglo al núm. 3.° del artículo 10 de la ley, 
además de consultar al efecto los datos que exis
tan en el archivo del Juzgado municipal.

Estas relaciones se adicionarán anualmente con 
los antecedentes que consten en cada localidad.

Art. 6.° Si en las listas de cabezas de familia 
ó capacidades figurase algún vecino que hubiera 
sido procesado y absuelto en causa criminal por 
exención de responsabilidad en virtud de enfer
medad mental, será excluido de la lista de Jurados, 
á no ser que conste justificada su total curación 
y que ninguna responsabilidad le resulte en la 
ejecutoria en que se acordó su irresponsabilidad 
por el expresado concepto.

Art. 7.° La Junta municipal inspeccionará las 
cédulas de empadronamiento de Jurados, y por 
ellas apreciará en caso de duda si los inscritos sa
ben leer y escribir ó sólo trazar con dificultad la fir
ma letra á letra, y previa la prueba de aptitud, que 
consistirá en hacer que el vecino empadronado 
escriba al dictado cualquiera de los artículos de la 
ley ó parte de ellos, y exigiéndole después que lea 
lo que hubiere escrito, adoptará la resolución que 
proceda, cuidando siempre de excluir al que cono
cidamente lea y escriba con marcada imperfección.

Art. 8.° El Fiscal municipal cuidará, bajo su 
responsabilidad, de pedir que se imponga á los 
contribuyentes que llamados á la Junta rehusaren 
asistir sin causa justificada, la multa de 50 á 100 
pesetas que previene el párrafo segundo del art. 14 
de la ley, así como dará cuenta circunstanciada al 
Fiscal de la Audiencia de cuantas irregularidades 
y defectos advierta en la constitución y actos de la 
Junta para los efectos que procedan.

Art. 9.° El día l.° de Febrero, al ser expuestas 
las listas de jurados, de conformidad con lo que 
prescribe el art. 10 de la ley, se hará saber al ve
cindario, por medio de un bando del Alcalde, que 
se fijará en los sitios públicos, el derecho que asiste 
á todos los vecinos para formular las reclamacio
nes que crean oportuno, aun cuando no tengan 
capacidad para ser jurados, acerca de la inclusión 
ó exclusión de las listas, designando en dicho 
bando los sitios en que estarán expuestas por tér
mino de quince días.

En los pueblos y lugares de escaso vecindario se 
hará saber la fijación de las listas por edictos ó pre
gones en los sitios públicos, poniéndose además 
un anuncio en el atrio ó vestíbulo del Ayunta
miento.

Las reclamaciones de inclusión ó exclusión se 
harán por los vecinos al Juez municipal.

También podrán dirigirse al Fiscal municipal 
para que las formule, en virtud del deber que le 
impone el artículo 17 de la ley; las pruebas serán 
de oficio y sumariamente practicadas.

Art. 10. En el caso de que el Juez municipal 
no admitiera la reclamación de algún vecino so
bre inclusión ó exclusión de las listas de jurados, 
p se negare á expedir el documento necesario pa

ra hacerla constar, además de la ^0SPn"7.:Jo p°r 
definida en el art. 19 de la ley, si req11^ 
el Fiscal persistiere en su negativa, ',sJ 
cuenta al Juez de instrucción, á fiujh1 d11 re3pOn- i 
da á la formación de causa para exigo a _ 
sabilidad á que haya lugar, á tenor de 
del Código penal. . i

Art. 11. Los Fiscales dejas Andien^^j  ̂
las instrucciones oportunas á los Pisca 1 
pales para que denuncien y promuevan^jg | 
los expedientes de incapacidad ó inclllpa,' l 
los individuos de las listas definitivas, ¡o3 | 
que por los Jaeces respectivos se comii|l!li^ cOllSi- 
Presidentes de las Audiencias á los eteo 
guientes. . , .^¡eipal 0

Art. 12. Siempre que el Fiscal m ,^p0. 
un particular ejerciten el recurso deap - 5fl 
drán exigir que conste en el acta o p0' in* 
les expida resguardo por el Juez de ■ ni 
terpuesto. (ra»^0 !

El Juez facilitará en el acto dicho 
cuando se le pida, bajo la résponsabilida 
cida en el artículo 10 do este decreto., puf»!11'

Art. 13. El Fiscal municipal dara J1 |g0ÍO' 
mediatamente al de la Audiencia de 
nes que interponga, informándole de las 
que haya tenido para interponerlas. ultr

Art. 14. Hechas las copias de las 
madas que previene el art. 29 de la ’e-F 
al Fiscal municipal para que, con su 
se confronten ó cotejen con las 
rectificadas, en consonancia con las 
resueltas y adiciones acordadas por la 1

Art. 15. Si en los últimos quince días 
de Mayo no remitiere el Juez muuu'nj^ 
partido las copias certificadas de las ‘ 
se refiere el artículo 29 déla ley, y J11 
ció déla imposición de la multa q,llS 
el art. 30, el Juez de instrucción conce^ I
nicipal un nuevo plazo, que no pod^' ^,11}^ I 
cinco días, transcurrido el cual sin qne I 
el servicio, mandará aquél que un actual 1 
pueblo respectivo, á fin de que, J'
miento, saque las aludidas copias a 
Juez municipal, ordenando además queJp 
tanto de culpa para proceder criminan ■ 1 
el delito de denegación de auxilio.. , el^hp

Art. 16. El Boletín ojicial que 
tas definitivas de jurados será colocady 13 
de anuncios del Ayuntamiento de caí 
distrito municipal, sacando además un J 
manuscrita, y autorizada por el Secretai1^^ 
gado municipal, de los nombres de los J |
la localidad, que del propio modo se d0 
misma tabla de anuncios, con la preven ' 
aquéllos hayan de dar conocimiento de 1
clones de domicilio á dipho funcionado-

Art. 17. Los Jueces de instrucción, , 
que cumplan el deber que les impone 1 .jflí^jel 
la ley. remitirán al Fiscal de la Audi01*^^! 
tiva copia de las listas formadas por d- 
partido; y el Fiscal pedirá noticias a ' 0 F y 
dades locales, funcionarios y entidades yC01 i 
can garantía de información imparci- 
las condiciones de los que forman dicha
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(le|(ec Ucir ,1a8 reclamaciones oportunas en el acto 
re(, S'aa que se refiere el art. 33, ejercitar la

cou cansa que establece el 44 ó hacer 
proo 6 a P®r6n$0riá que concede el 56, á fin de 
de ^Ue, ^os que hayan de formar el Tribunal 

10 69tóu adornados de las cualidades que su 
misión exige.

viuti1'! ^as Audiencias territoriales y las pro- 
estt'a 6U 9ue haya varias Secciones á las cuales 
pob| 'y,scritos distintos Juzgados de una misma 
^ulo^1 í'1 P^^uarán el sorteo prevenido en el ar
de i‘L, t d0 la 16y5 en días sucesivos, por el orden 
61 résnh?(?10UeS’ comunicando las unas á las otras 

n, l- ° d0 Ia diligencia, con objeto de evitar 
do 6u^ ^mo individuo pueda figurar como jura- 
^ittiestre8 UUa ®600^n durante el mismo cua- 

detos ^u^’^cS'da en el Boletín oficial la lista 
tiiar J,'1*]1'*08 y.supernumerarios que han de ac- 
k lev i6 cuatrimestre, según dispone el art. 48 de 
6Í6mpL Os,^^spa^s de las Audiencias adquirirán un 
de i0¡j " de dicho Boletín y pedirán antecedentes 
^rUia (U< lv’i*llos que aquella lista contenga en la 
de ejer^f6 6xPr.esa el artículo 17, y para los fines 

de la justicia la recusación 
kón verificarse el sorteo para la constitu- 

Inbpnal del Jurado.
la citación de jurados, peritos y 

^">2° observará la que disponen los números 
la Real orden de 11 de Diciembre 

^ho , ^^sidentes de las Secciones de de- 
^Q6nLUl I r^n de que dichas citaciones se verifi- 
^<aaJhatiicipao™ necesaria para que los oi- 

concurrir con oportunidad á las se
T ' mi ju ic íq

. faltn -Ce8 f|e lu ’as que en este servicio cometan los J ue- 
^Ubaltf.8-1 aCe^u’ l°s municipales y los auxiliares 
^cira;/'V08 de los Tribunales serán corregidas 4u^la„(.ute.

í ekspr(j\. Al publicar en los Boletines oficiales 
PerUumet*V1Ucúts los nombres de los jurados y su- 
trti) causa^108 d® l°s partidos para el cuatrimes- 
Seutación ^a,n d° verse, sitio y día de su pre- 

o q  ^idarán los Jueces municipales, de 
se r - °S Alcaldes, de que un ejemplar del 

Ayuntan?-6 tiU ^^la de anuncios de la Oa- 
daud0 ] l6Uto-i V o^o en la puerta del Juzga- 

68tos anunj^y^ P^lmidad ambas Autoridades 
, ^1 Juez • •
t 611 te a la yU|Un*°lPal deberá participar directa- 
5’103 de los los nombres de los jurados ausen- 
I" reGonooí)8 • l^camente impedidos, sin perjuicio 

.^llecicio-in.eUfc° ® mforme facultativo, y los de 
de] p ’ acompañando extracto de la certifi- 

, • A-rt. 22 6^18tro de defunciones.
v0]108 del A-*Jogado que no concurra á las se- 
iii¿'i^darne1111,)1-Ua\del Jurado sin motivo personal 

será corregido discipli- 
doi. la’, lección de derecho, según la 

l ra . ^Ita; y si el juicio tuviere que 
OUrU-^6l’rado . aei6udo imposible la designación de 
DoJ1^0» laSfto0r.U68ÍlS5ncia del que no haya con

de n eiOndq derecho podrá acordar la im- 
ua multa de 50 á 250 pesetas.

Contra la corrección disciplinaria y el acuerdo 
imponiendo la multa se dará el recurso de audien
cia en justicia.

Las mismas responsabilidades y correcciones se 
impondrán al Procurador por las faltas que come
tiere en el desempeño de su cargo y que puedan 
ocasionar la suspensión del juicio.

Art. 23. Al interrogar el Presidente á los jura
dos en tos términos prevenidos en el párrafo se
gundo del art. 54 de la ley, quedarán excluidos del 
sorteo los que aleguen y prueben en el acto, á jui
cio de la Sección de derecho, alguna incapacidad 
ó incompatibilidad de las consignadas en los artí
culos 10, 11 y 12 de la misma ley, verificándose el 
sorteo con los presentes si hubiese número bastan
te para la insaculación.

Art. 24. Así los Tribunales como los Jueces 
municipales observarán puntualmente cuanto se 
previene en los números 3.° y 6.° de la Real orden 
de 11 de Diciembre de 1889, con el objeto de que 
la depuración de las listas de jurados sea eficaz y 
pueda realizarse el pensamiento del legislador.

Art. 25. Igualmente cuidarán los Presidentes 
y Fiscales de las Audiencias* de elevar á este Mi
nisterio, en las épocas marcadas, las Memorias y 
antecedentes que ordena el Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889. ,,

A esas Memorias acompañarán también los Pre
sidentes un estado resumen de las causas vistas 
ante el Tribunal del Jurado durante el año prece
dente, cuyo estado contendrá los datos siguientes:

l.°
2.°
3.°
4.°

Juzgado de que la causa proceda.
Delito perseguido.
Nombre de los procesados.
Calificación definitiva del Fiscal y del que- 

reliante, si lo hubiere.
. 5.° Veredicto del Jurado, indicando si fué de 

culpabilidad ó de inculpabilidad total ó parcial.
6.° Si se acordó la devolución del veredicto al 

Tribunal de hecho ó su revisión por nuevo Ju-
rado.

7.°
8.°

Fallo recaído.
Nn una casilla de observaciones se hará 

constar la razón de haberse devuelto el veredicto 
al Jurado para su reforma, expresando si fue por 
falta de contestación categórica á alguna pregun
ta, por contradicción, por extralimitación ó por 
irregularidad en la deliberación y votación.

También se dirá en la misma casilla el punto 
de divergencia entre el veredicto y la acusación, 
caso de que aquél no fuera de culpabilidad ó in
culpabilidad total.

Art. 26. Tanto los Presidentes como los Fis
cales, al cumplir el deber que les impone el artí
culo 7.° del Real decreto de 24 de Septiembre de 
1889, ó cuando lo consideren oportuno, expondrán 
áeste Ministerio las dificultades de cualquiera 
clase con que se tropiece al ejecutar las disposicio
nes de la ley de 20 de Abril de 1888, y medidas que 
en su concepto deban adoptarse para remediarlas.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ocho
cientos noventa y siete.—Mana Cristina. El Mi
nistro de Gracia y Justicia, Manuel Aguirre Te-
jada.

^Gacela 11 Marzo 1897.)



526 BOLETIN OFICIAL

m 
a

O
O 
-ti

a y-j 
» 
o

¿•o ® ol "

.2 y
a-É'^5^
d o o -Sh  83 
o 2 £ Sg a

TO 
d-- d-o39 ® o 38 S

-5 2.-5 $ 2y

sil o 2
<6

Q 
•ti 
a

CS o b" r¡ 9? o B

-ti 
a 
<!
Z

y

d « 
y y 
o

■-ti 55.2'0 ^-d 
d 2-_,o, d

C
éd

ul
a 

pa
ra

 el
 em

pa
dr

on
am

ie
nt

o d
e j

ur
ad

os
. Q 

•< 
Q

ta

2
3 
O 
o 
z

SS d d o

o ®

d-o d 2 
39 ü y d 
os ®-o d

y es o

® es
•n y

3 2 m d:

O 
O 
a; 
-ti 
Q

d

ia y

S

p

2
o

H

2 
a

<

o

§ 
a

5

Q 
•< 
Q 
M

VJ 
M 
a: 
o i 

z

M
OI

M A

60 
d 
3 
y y
y 
ds-o S 

7. S =

8$^‘S b-ti
■t3 S'^-y ® d 

o--3 y o ríy

d y 2.2 y d 
o ce *■ -ti d o*

^"9 

y o y
.2 S 

d 
g.2 
era

m d
y o g- y

y 8-d
'O 5 S'3 •
•o .S.-5 o ti g
'Se^ = 8 =■o

d y■•- yy o y d

c2 0) — ar xi
-^:2 $ c-y

d y o -d ‘2 2 3 
" d OrD3IJÍa

d y '
3'5 2

§
y

®

y y y ti r

y y

y

sd

y -d ®-o ® ti
■o p yr»

g ep >).!
S d s2';.2 

d -¿
° m d S. í y y efi u 8 2

co-^; y □) ® » g
y y-a£'ü d2 

3 o u - d 2 y Ü O % 2 
y-o " 3

'O .2 »3 § 2 r dS2y|5$ 
3.33 0^-^
5 y y ® 2

,— y g

y'13

o y

® o .2 o $.O 7 £ 3.2 o g 
"S'p -í £ § 5 3

-4 M—





528 BOLETIN OFICIAL

QUINTO CUERPO DE EJÉRCITO.
MES DE FEBRERO^JX'^

, <
Nota de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el citado mes.

FACTORIA DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

DIAS.
CANTIDAD ARTÍCULOS ADQUIRIDOS _____

pr e c io  
de la unidad.

PBStl»8LITROS. KILOGRAMOS NOMBRES • CLASES

18 2.000 » Petróleo................................ Superior...................... 0‘80 
1‘25

15 300 * Aceite vegetal................... 5'1090
19 » 23.000 Carbón vegetal................... Carrasca ó encina.. . • O‘O75
19 * 15.000 Esparto................................ Rastrillado................. 0*76
17 > 300 Jabón.................................... Primera.......................

Zaragoza 11 de Marzo de 1897.—El Administrador, Santiago Sainz.—V.0 B.°—El Eomi 

de Gruerra Interventor, Ventura Pescador.

SECCIÓN SEXTA.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 días, se hallará expuesto al público^ 
el apéndice de altas y bajas al amilíaramiento, for
mado en esta villa para el ejercicio de 1897-98.

Tabuenca 14 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
José Gracia.

El proyecto del presupuesto municipal para 
1897-98, se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento por término de 15 días.

Ateca 15 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Pas
cual Florón.

El apéndice al amilíaramiento para 1897-98, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 15 días.

Ateca 14 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Pas
cual Florón.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se halla 
expuesto por término de 15 días el apéndice al 
amilíaramiento para el arlo próximo de 1897 á 98. 

Santa Cruz de Moncayo 17 de Marzo de 1897. 
—El Alcalde, Pedro Notivoli.
Uh- - ........................................... 1 ....

SECCION SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMER A INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción 

del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Martín Marcos García, hijo de Feliciano y de 
Norberta, de27 años de edad, natural deluestrillas,

1 . V V0CÍÜ0provincia de Logroño, casado, barbero, ■y.¡ynortil 
de esta ciudad, cuyo actual paradero se ^egd0 
para que en el tómiuo de 10 días, conta 
la inserción de la presente en la Gaceta
y Boletines oficiales de esta provincia y , je 
comparezca en este Juzgado para 'a. ^)l‘,(llltra 
una diligencia en causa criminal seguida co gj 
mismo sobre estafa; bajo apercibimieut0 V' 
no comparece será declarado rebelde y 1 • 
el perjuicio qne haya lugar. , |(Jljagl^

Al propio tiempo exhorto y requiero a ^e¡r 
Autoridades de la Nación, y en especia l a y 
tes de la policía judicial, procedan á la 
captura de dicho sujeto, y caso de es60, 
dispongan su conducción á las Cárcel 
ciudad con las seguridades debidas y a d15! 
de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 17 de Marzo de L 1 
rique Roig.—Nicanor Grañena.

Zaragoza.—San Pal»!®

Cédula de citación
En cumplimiento á lo mandado p01' gst4 

de instrucción del distrito de San Pft ' oart9’' 
capital por providencia dictada á virtu1 callsn 
orden del Tribunal superior, dimanante a0 
contra Agustín Clavería Jiménez sobre aUte^' 
cita al testigo Julián Romeo y procesa1 0 0St» 
cho Agustín Clavería Jiménez, vecino ji» 
ciudad, cuyo domicilio se ignora, para 9
21 de Abril próximo, á las doce de sl] je est0 
comparezcan ante la Excma. Audiencia g0g¡ODeS 
distrito con objeto de dar principio a exp1'6' 
de juicio oral acordado para dicho día en 
sada causa, bajo apercibimiento. iTscri^1119’

Zaragoza 16 de Marzo de 1897.—D* '
Liborio Lorbés. _—

IMPRENTA DEL HOSPlCI0


